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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2020-00074-00 

Proceso Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante Javier de Jesús Giraldo García y otra 

Demandada Claudia Lucía Restrepo Taborda y otra 

Decisión Pone en conocimiento 

 

Para los fines procesales pertinentes, se pone al tanto de la parte interesada, 

la cancelación de la medida cautelar decretada con ocasión del presente 

proceso y comunicada mediante oficio número 324 del 24-05-2021 a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur. 

 
 

Notifíquese, 

 

 

 P.  Omar Vásquez Cuartas 
Juez 
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